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De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de EXPA S.A, con 

Expediente 182892, compañía que tiene como accionista a la compañía EXCAVACIONES 

PASTOR S.A. de nacionalidad española, atendiendo las disposiciones de la Resolución SC- 

DSC-G12-002 que contiene el Reglamento sobre la información y documentos que deben 

remitir las compañías mercantiles sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías que cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas, 

publicado en el Registro Oficial No. 676 de04.04.2012, presento a Ustedes los siguientes 

documentos: 

1. Nómina de accionistas de EXCAVACIONES PASTOR 6S.A., identificando hasta la 

última persona natural, suscrita por el Apoderado Local, con su respectivo 

reconocimiento de firma ante Notario Público. 

2. Copia certificada de la protocolización en la Notaría Pública Sexagésima Segunda del 

Cantón Quito, de la escritura que contiene el Certificado del Registro Mercantil de la 

Provincia de Granada, España, conteniendo el Estatuto y Vigencia de 

EXCAVACIONES PASTOR S.A., y la Certificación otorgada por el Cónsul del 

Ecuador en Málaga, España, de Existencia Legal de EXCAVACIONES PASTOR S.A. 

3. Copia certificada de la protocolización en la Notaría Pública Sexagésima Segunda del 

Cantón Quito, de la escritura de poder general otorgado por EXCAVACIONES 

PASTOR S.A. a favor del señor abogado Julio César Augusto Plaza Rada apara que 

represente a la Sucursal con amplias facultades para realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y 

especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas, como dispone la Ley. 
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